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RESUMEN 
 

Esta investigación se centra en la necesidad de analizar los derechos y 
obligaciones reconocidos a las uniones de hecho dentro del contexto de la 
legislación peruana, haciendo una comparación con las legislaciones de otros 
estados, elaborando un análisis de los fundamentos jurídicos y fácticos, que 
justifican el reconocimiento normativo de nuevos derechos y obligaciones a favor 
de las uniones de hecho en Perú, desde una perspectiva del derecho 
contemporáneo. Observándose que, a través de la historia, se ha tratado de 
encontrar una tutela adecuada a la familia tanto de origen matrimonial y 
concubinaria. La defensa y protección de los derechos y obligaciones de los 
integrantes de las uniones de hecho, se ha limitado a los patrones culturales y 
sociales de las sociedades en determinados periodos del desarrollo histórico de 
la humanidad y que de manera progresiva se ha ido reconociendo más derechos 
y los estados cada vez más vienen integrando en su legislación interna estos 
derechos en favor de los integrantes de las uniones de hecho, como ocurre en 
Perú. Sin embargo; actualmente no se encuentran regulados muchos derechos 
y obligaciones a favor de las uniones de hecho, entre ellos los derechos 
alimentarios entre otros. En nuestro país, se cuenta con una regulación legal 
sobre el tema, teniendo inclusive una regulación constitucional, que nos debería 
garantizar su ejercicio y respeto pleno de los derechos de los integrantes de las 
uniones de hecho; sin embargo, hace falta el reconocimiento normativo de otros 
derechos y obligaciones, acordes con el derecho contemporáneo. De ahí, surge 
la inquietud que en el caso peruano, el reconocimiento normativo de nuevos 
derechos y obligaciones de las uniones de hecho significaría un gran avance en 
la conquista de derechos que benefician a la familia con base concubinaria; por 
ello, en el presente estudio se ha demostrado la importancia que tendría una 
regulación moderna y completa sobre los mismos, que proporcione seguridad 
jurídica y de este modo ya no se dependa de la concesión de estos derechos 
según el arbitrio del aplicador. 
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